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MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 20125 - M. 94721 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de servicios: colegial KIDS, La etiqueta se compone 
por 5 rectángulos de distintas tonalidades de color gris; 4 de 
ellos están colocados en posición vertical y que de izquierda 
a derecha contienen cada uno, en su parte inferior una letra 
que unidas todas dicen "KIDS" en letras mayúsculas de color 
blanco. El 1 er rectángulo tiene en su parte superior 2 letras 
"a" unidas entre sí, de color blanco, una en posición normal 
y la otra invertida. El 3er rectángulo de izquierda a derecha 
está semi-inclinado. El 5to. rectángulo está en posición 
horizontal, semi-inclinado y contiene la palabra "colegial" 
en letras minúsculas de color blanco, clase: 35 Internacional, 
Exp. 2008-004048, a favor de: FABRICAS DE CALZADO 
ANDREA, S.A. DE C. V., de Estados Unidos Mexicanos, bajo 
el No. 2010089576, Tomo: 277 de Inscripciones del año 2010, 
Folio: 3, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 201 O. lvania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20126- M. 94721 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de servicios: e ESTUDIOS INTERNACIONALES, 
La etiqueta se compone de un círculo azul que en la parte 
inferior tiene una letra "e'', escrita en letra de grafía especial 
de color blanco con un pequeño círculo blanco en su extremo 
izquierdo. Afuera del círculo se lee la frase "ESTUDIOS 
INTERNACIONALES", escrita en letras de grafía especial, 
mayúsculas, de color azul. La primera palabra es de mayor tamaño 
y se encuentra sobre la segunda palabra, clase: 41 Internacional, 
Exp. 2008-004124, a favor de: Estudios Internacionales, S.A. 
de C.V., de El Salvador, bajo el No.2010089586, Tomo: 277 de 
Inscripciones del año 201 O,Folio: 11, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Marzo, del 201 O. lvania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20127 - M. 94721 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de fábrica y comercio: TUBEX, clase: 6 Internacional, 
Exp. 2008-004208, a favor de: TUBEX, SOCIEDAD ANONIMA, 

de Guatemala, bajo el No. 2010089631, Tomo: 277 de 
Inscripciones del año 201 O, Folio: 54, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Marzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20128 - M. 94721 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de fábrica y comercio: TUBAC, clase: 6 Internacional, Exp. 
2008-004209, a favor de: TUBAC, SOCIEDAD ANONIMA, de 
Guatemala, bajo el No. 2010089632, Tomo: 277 de Inscripciones 
del año 201 O, Folio: 55, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de Marzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20129- M. 94721 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de fábrica y comercio y Marca servicios: Baby by ANDREA, I¡a 
etiqueta se conforma por ía paíabra "BABY;; escrita en letras de 
grafía especial, de color negro, todas minúsculas con excepción de 
la primera letra. Abajo está la palabra "by", seguido de la palabra 
"i1 .. NDRE~i\.", con pequeños círculos en cada extremo. En !a parte 
inferior izquierda se observan dos corazones, uno dentro del otro, 
el primero es de mayor tamaño, de bordes negros y fondo blanco, 
el segundo, de menor tamaño y tiene fondo negro, ciases: 25 y 
35 Internacional , Exp. 2008-004054, a favor de: FABRICAS 
DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de Estados Unidos 
Mexicanos, bajo el No. 2010089580, Tomo: 277 de Inscripciones 
del año 201 O, Folio: 7, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20130 - M. 9472I - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de fábrica y comercio y Marca de servicios: mia de ANDREA 
COLECCIÓN, La etiqueta está conformada por la frase "mía de 
ANDREA COLECCIÓN", la primera palabra se encuentra escrita 
sobre las siguientes dos, que son de menor tamaño con respecto 
a la primera; la última palabra es de menor tamaño con respecto 
al resto y se encuentra en la parte inferior derecha de la etiqueta, 
clases: 16, 25 y 35 Internacional, Exp. 2008-004053, a favor 
de: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de 
Estados unidos Mexicanos, bajo el No. 2010089579, Tomo: 277 
de Inscripciones del año 201 O, Folio: 6, vigente hasta el año 2020. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20131 - M. 94721 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de fábrica y comercio y Marca de servicios: DISEÑO, 
La etiqueta está representada por un trébol de cuatro hojas, 
cada una representada por un corazón negro, clases: 25 y 35 
Internacional, Exp. 2008-004052, a favor de: FABRICAS 
DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V., de Estados unidos 
Mexicanos, bajo el No. 2010089578, Tomo: 277 de Inscripciones 
del año 201 O, Folio: 5, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 201 O. Jvania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20132 - M. 94721 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de fábrica y comercio y Marca de servicios: QuaX, 
La etiqueta está representada por la palabra "QUAX", escrita 
letras de grafía especial, con distintas tonalidades de color azul 
y blanco que le dan a las letras efectos de luz; todas las letras 
tienen un borde fino color rojo, seguido de un borde blanco 
que le dan una especie de relieve. La última letra es de mayor 
tamaño en comparación con el resto, clases: 25 y 35 Internacional, 
Exp. 2008-004051, a favor de: FABRICAS DE CALZADO 
ANDREA, S.A. DE C.V., de Estados Unidos Mexicanos, bajo 
el No. 2010089577, Tomo: 277 de Inscripciones del año 2010, 
Folio: 4, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20133 - M. 94721 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la 
Marca de fábrica y comercio y Marca de servicios: Cumplimos 
cada promesa. assa ... el leon azulado, La frase "Cumplimos 
cada promesa". colocada Ja primera palabra sobre las otras 
dos, en letras azules. Contiguo a un cuadro, con la cabeza de 
un león de melena extendida, vista de frente y tonalidades 
blanco-azul, creando un efecto claro-oscuro. Seguido, esta la 
palabra "ASSA" en letras azules, gruesas, escrita en minúsculas, 
de grafía ·especial. Una línea fina de color azul subraya el 
cuadro y la palabra. Debajo de la línea está la frase " ... el 
león azulado" en letras finas de menor tamaño, todas de color 
gris, con excepción de la última palabra, clases: 16, 35 y 36 
Internacional, Exp. 2008-003859, a favor de: ASSA COMPAÑIA 

DE SEGUROS, S.A., de Panamá, bajo el No. 2010089513, 
Tomo: 276 de lncripciones del año 2010,Folio: 191, vigente 
hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de f\1farzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20134- M. 94721 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de fábrica y comercio: DISEÑO, La etiqueta está 
compuesta por unos labios entre abiertos, en forma de beso; 
de color gris y líneas irregulares de color blanco haciendo un 
efecto claro-oscuro, clase: 25 Internacional, Exp. 2008-004046, 
a favor de: FABRICAS DE CALZADOANDREA, S.A. DE C.V., 
de Estados Unidos Mexicanos, bajo el No. 2010089575, Tomo: 277 
de Inscripciones del año 201 O,Folio: 2, vigente hasta el año 2020. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Marzo, del 201 O. Ivania Cortes. Directora/Registradora. 

Reg. 20135 - M. 94649 - Valor C$ 95.00 

OMAR ISIDRO AGUILAR GONZÁLEZ, Apoderado (a) de 
PETER EADS MCKNIGHT de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Nombre Comercial: 

CANAL BAR Y RESTAURANTE 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Servicios de Bar y 
Restaurante (restauración). 

Fecha de primer uso: veinte de julio, del año dos mil catorce 

Presentada: veinticinco de septiembre, del año dos mi! catorce. 
Expediente Nº 2014-003481. Managua, veintinueve de 
septiembre, del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20193 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Comercio Pantomicina. clase 5 Internacional. Exo. 
2013-003546, a favor de DROGUERIA NÚÑEZ & CIA LTDA, 
(S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de República de Nicaragua, 
bajo el No. 2014105282 Folio 155, Tomo 335 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 
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Reg. 20194- M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Premital B.C., clase 
5 Internacional, Exp. 2012-003251, a favor de DROGUERIA 
NÚÑEZ & CTA LTDA, (S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2014103568 Folio 42, Tomo 
329 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20195 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Comercio Goldway, clase 1 O Internacional, Exp. 
2013-004306, a favor de DROGUERIA NÚÑEZ & CIA. LTDA, 
(S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA), de República de Nicaragua, 
bajo el No. 2014105325 Folio 196, Tomo 335 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20196 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Comercio Sana Sana, clase 5 Internacional, 
Exp.2013=004307, a favor de DROGUER!A. NÚNEZ & CLA~ 
LTDA, (S Y A NÚNEZ & CIA LTDA)., de República de 
Nicaragua, bajo el No. 2014105326 Folio 197, Tomo 335 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20197 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Comercio Digeszyme Forte, clase 5 Internacional, 
Exp.2013-004724, a favor de DROGUERIA NÚÑEZ & CIA 
LTDA, (S Y A ÑÚÑEZ & CIA LTDA)., de República de 
Nicaragua, bajo el No. 2014105201 Folio 87, Tomo 335 de 
Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Junio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20198 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Dolo-Cerebro Chip, 
clase 5 Internacional, Exp. 2014-000605, a favor de DROGUERIA 
NÚÑEZ & CIA LTDA, (S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2014106365 Folio 192, Tomo 
339 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20199 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa; Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Comercio American Fitness, ciase 5 
Internacional, Exp. 2013-004 727, a favor de DROGUERIA 
ÑÚÑEZ & CIA LTDA, (S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2014106004 Folio 95, Tomo 
338 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20200 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Comercio PROBIO-MAX COMPLEX, clase 
5 Internacional, Exp. 2013-004730, a favor de DROGUERIA 
NÚÑEZ & CIA LTDA, (S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2014106543 Folio 116, Tomo 
340 de Inscripciones del año 20 I 4, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
siete de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20201 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió 
la Marca de Comercio Dulces Sueños, clase 5 Internacional, Exp. 
2012-003425, a favor de DROGUERIA NÚÑEZ & CIA LTDA, · 
(S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de República de Nicaragua, 
bajo el No. 2014105456 Folio 74, Tomo 336 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua uno 
de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20202 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa; Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Comercio Digeszyme Plus, clase 
5 Internacional, Exp.2013-004723, a favor de DROGUERIA 
NÚÑEZ & CIA LTDA, (S Y A NÚÑEZ & CIA LTDA)., de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2014106003 Folio 94, Tomo 
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338 de Inscripciones del afio 2014, vigente hasta el afio 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20203 - M. 95183 - Valor C$ 95.00 

SERGIO RAMON NUÑEZ BRENES, Apoderado (a) de 
DROGUERIA NÚNEZ & COMPAÑIA LIMITADA ( S Y A 
NÚÑEZ & COMPAÑIA LIMITADA) de República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 3 
Jabón. 

Aveno Bar Jabón de Avena 

Presentada: veinticuatro de septiembre, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003464. Managua, treinta de septiembre, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20204 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
Laboratorio de Productos Éticos, C.E.l.S.A. de Paraguay, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

LABORATORIO DE PRODUCTOS ETICOS 

Para proteger: 
Clase: 35 
Comercialización de productos farmacéuticos. 

Presentada: veintiséis de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003128. Managua, veintisiete de agosto, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20205 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
Laboratorio de Productos Éticos, C.E.1.S.A. de Paraguay, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LANOPROST 

Para proteger: 
Clase: 5 
Soluciones Oftálmicas. 

Presentada: veintiséis de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003127. Managua, veintisiete de agosto, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20206 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de U.S. 
Pharmacy Systems, lnc de República de Panamá, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARACIONES 

THERAEZOL 

FARMACEUTICAS PARA 
EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 
GASTROINTESTINALES. 

Presentada: veintiséis de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003125. Managua, veintisiete de agosto, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20207 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
U.S. Pharmacy Systems, lnc de República de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

THERATROZ 

Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARADOS FARMACEUTICOS ANTINEOPLÁSICOS E 
INMUNOMODULADORES. 

Presentada: veintiséis de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003124. Managua, veintisiete de agosto, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20208 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
U.S. Pharmacy Systems, Inc de República de Panamá, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

THERACETAM 

Para proteger: 
Clase: 5 
PREPARADOS FARMACEUTICOS QUE ACTUAN SOBRE 
EL SISTEtv1A i~ERVIOSO CEi~TRAL. 

Presentada: veintiséis de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº2014-003123. Managua, veintisiete de agosto, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20209 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
U.S. Pharmacy Systems, lnc de República de Panamá, solicita 
registro de Marca de Servicios: 
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VYTHERA 

Poro proteger: 
Clase: 35 
Comercialización de Productos farmacéuticos. 

Presencada: veinuse1s de agosto, oe1 año dos mii catorce. 
Expediente. Nº 2014-003121. Managua, veintisiete de agosto, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20210 - M. 95154 - Valor C$ 95.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
RED CENTROAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA (REOCA) de República de Nicaragua, 
soiicita registro de Marca de Servicios: 

RED CENTROAMERICANA 
DE TELECOMUNICACIONES, REDCA 

Para proteger: 
Clase: 38 
TELECOMUNICACIONES. 

Presentada: veinticuatro de septiembre, del afio dos mil 
catorce. Expediente. Nº 2014-003459. Managua, veinticinco de 
septiembre, del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20211 - M. 3157059 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de Shurtech 
Brands, LLC.- de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

DUCK TAPE 

Para proteger: 
Clase: 16 
Cintas adhesivas para la papelería o el hogar. 

Clase: 17 
Cintas adhesivas que no sean de papelería ni para uso médico 
o doméstico. 

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003204. Managua, cuatro de septiembre, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20212- M. 3157060-Valor C$ 95.00 

EDUARDO JOSE RODRIGUEZ ALEMAN, Apoderado (a) de 
Dixie Consumer Products LLC. de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Para protegec 
Clase: 21 

PerfecTouch 

Tazas. 

Presentada: veintiséis de junio; del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-002353. Managua, ocho de septiembre, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20213 - M. 3157063 - Valor C$ 95.00 

RICARDO BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de Pinturas 
Mundial de Centroamérica S.A. de Costa Rica, solicita registro 
de Expresión o Sefial de Publicidad Comercial: 

COLOR Y VIDA PARA SIEMPRE 

Se empleará: 
La expresión de publicidad comercial promocionará los producios 
fabricados y comercializados bajo la marca VASTALUX, clase 
19, Expediente No. 2013-000827, para proteger: Materiales de 
construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para 1 a 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables 
no metálicas; monumentos no metálicos. 

Presentada: veintisiete de febrero, "del afio dos mil trece. 
Expediente. Nº 2013-000829. Managua, nueve de septiembre, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20214- M. 3157067-Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
Varee, !ne. de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

VAREC 

Para proteger: 
Clase: 9 
Dispositivos de mando para estructuras, para la protección 
del medio ambiente, y para el vapor utilizados en tanques de 
almacenamiento de baja presión y otros equipos de tuberías de 
procesamiento, a saber, válvulas, respiraderos y escotillas de 
alivio de presión y vacío; válvulas de conservación, válvulas y 
respiraderos de inertización de tanques, válvulas de retención, 
válvulas de seguridad; válvulas industriales; dispositivos apaga 
llamas, interceptores de retroceso de llamas, extintores de gases 
residuales, reguladores de presión, juntas giratorias, unidades 
flotantes de succión; dispositivos de muestreo y medición. 
para tanques de almacenamiento; unidades de calibración y 
de muestreo, manómetros, sistemas y equipos electrónicos de 
medición técnica remota, indicadores y medidores automáticos 
de temperatura, nivel y presión para tanques. 

Clase: 37 
Servicios de instalación, reparación y mantenimiento para tanques 
de almacenamiento de aceite y gas, control de vapor, y equipos 
e instalaciones. 

Presentada: cinco de septiembre del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003267. Managua, nueve de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz lv1oreno. 
Registradora Suplente. 
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Reg. 20215 - M. 3157069 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de Trippe 
Manufacturing Company. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

TRIPP LITE 

Para proteger: 
Clase: 9 
Unidades con salidas múltiples para distribución de energía 
eléctrica; multiplexores KVM (con teclado, vídeo, ratón); 
fuentes auxiliares de alimentación eléctrica; filtros de línea; 
sistemas ininterrumpidos de alimentación eléctrica; supresores 
de sobretensión; productos electrónicos, a saber, inversores de 
potencia; cargadores de baterías; estuches de baterías; cartuchos 
de baterías; transformadores de aislamiento; concentradores USB; 
equipos USB; gabinetes tipo rack para equipos informáticos; 
gabinetes tipo rack para equipos electrónicos; cables, a saber, 
cables de audio, cables de audio/vídeo, cables de ordenadores, 
cables de redes informáticas, cables eléctricos, cables USB y 
cables de vídeo; divisores de señal para aparatos electrónicos; 
interruptores para aparatos electrónicos; dispositivos de 
enfriamiento, a saber, un intercambiador de calor con bomba 
y ventilador que circula un refrigerante líquido para equipos 
electrónicos; ventiladores para enfriar equipos informáticos en 
gabinetes tipo rack; almohadillas de enfriamiento para ordenadores 
portátiles; productos de gestión de red, a saber, tarjetas SNMP 
(Simple Network Management Protocol); equipos informáticos 
para el seguimiento y control de condiciones ambientales, tales 
como la temperatura y humedad en entornos de redes informáticas; 
equipos informáticos para el control y seguimiento de sistemas 
UPS (sistema de alimentación ininterrumpida); programas 
informáticos para el control y seguimiento de sistemas UPS 
(sistema de alimentación ininterrumpida) y sistemas de redes 
informáticas; periféricos informáticos; mandos a distancia para 
dispositivos de presentación; estuches y bolsas para ordenadores; 
cámaras web; altavoces de audio. 

Clase: 37 
Servicios brindados in situ de puesta en marcha, reparación y 
mantenimiento de productos de alimentación eléctrica. 

Presentada: diecisiete de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-0033 74. Managua, dieciocho de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20216 - M. 3157022 - Valor C$ 95.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ, Apoderado (a) de 
Bayer Intellectual Property GmbH.- de Alemania, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

JOZERVE 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades 
cardiovasculares, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la hemofilia. 

Presentada: once de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002929. Managua, trece de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20217- M. 3157027-Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de Mustad 
HooFcare SA. de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

COBRA 

Para proteger: 
Clase: 6 
Clavos para herraduras. 

Clase: 8 
Herramientas de mano e instrumentos para herrar y recortar 
cascos de caballos, incluyendo escofinas, limas, martillos, pinzas, 
tenazas, alicates y otras herramientas de herrero no comprendidas 
en otra clases. 

Clase: 18 
Herraduras. 

Presentada: once de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002928. Managua, trece de agosto, del año dos mi1 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20218 - M. 3157039 - Valor C$ 95.00 

EDUARDO JOSE RODRIGUEZ ALEMAN, Apoderado (a) de 
Exxon Mobil Corporation. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

ENERGY UVES HERE 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así 
como para la agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas 
artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el 
suelo; composiciones extintoras; preparaciones para templar y 
soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; 
materias curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria. 

Clase: 4 
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos 
para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y 
mechas de iluminación. 

Clase: 16 
Material publicitario impreso; panfletos, material impreso. 

Clase: 35 
Publicidad corporativa (publicidad para negocios). 

Clase: 41 
Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades 
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deportivas y culturales, incluyendo: información sobre empresas 
y declaraciones de interés público relacionadas con las industrias 
del petróleo y químicos. 

Presentada: veinticuatro de julio, del afio dos mil trece. Expediente. 
Nº 2013-002865. Managua, siete de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20219 - M. 3157046 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de AstraZeneca 
AB de Suecia, solícita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

XIGDUO 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para uso humano para el tratamiento o 
prevención de trastornos metabólicos, a saber, diabetes, obesidad, 
hiperlipidemia, resistencia a la insulina, síndrome metabólico. 

Presentada: veinte de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003073. Managua, veintiséis de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20220 - M. 3157049 - Valor C$ 95.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ, Apoderado (a) de 
Bayer Intellectual Property GmbH.- de Alemania, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

ZIVRINT 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades 
cardiovasculares, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la hemofilia. 

Presentada: once de agosto, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002930. Managua, trece de agosto, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20221 - M. 3157053 ~Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
PVH Corp. de Estados Unidos de América, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 14 
Gemelos. 

Clase: 18 
Billeteras. 

Clase: 25 
Cintos. 

VAN HEUSEN 

Presentada: veintiséis de agosto, del afio dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003131. Managua, ocho de septiembre, 
del afio dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20222 - M. 95091 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO GUERRERO CUADRA, Apoderado (a) de BISTRO 
TURISTICO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA de la 
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

K-FOODS 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de alimentación restaurante y hospedaje temporal. 

Presentada: ocho de octubre, del afio dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-003651. Managua, ocho de octubre, del afio dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20223 - M. 3157075 - Valor C$ 290.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
KAESER KOMPRESSOREN SE.- de Alemania, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

SIGMA AIR UTILITY 

Para proteger: 
Clase: 7 
Máquinas y aparatos mecamcos para la generac10n de aire 
comprimido, vacío y flujo de aire, comprendidos en la clase 
07; compresores (máquinas), incluyendo compresores de 
pistón y compresores de tornillo; sopladores para comprimir, 
aspirar y transportar gases; máquinas sopladoras; ventiladores 
de aspiración; bombas de vacío [máquinas]; partes de los 
productos antes mencionados (comprendidas en la clase 07 ), 
incluyendo unidades centrales de compresores de tornillo o 
unidades centrales de compresores de pistón; máquinas de aire; 
transportadores neumáticos; máquinas de aire comprimido; 
motores de aire comprimido; bombas de aire comprimido; tanques 
de aire comprimido [partes de máquinas]; tanques de presión 
[partes de máquinas]; bombas [partes de máquinas, motores 
o máquinas]; tuíbinas que no sean paia vehículos teiiesties; 
herramientas (máquinas); herramientas neumáticas; filtros 
[partes de máquinas o motores]; filtros de aire para motores 
y/o compresores; convertidores catalíticos para la adsorción 
de vapores de hidrocarburos (convertidores catalíticos de gas); 
absorbedores de carbón activado y convertidores catalíticos [partes 
de máquinas]; filtros de carbón activado para su uso en sistemas 
de aire comprimido [partes de máquinas]; filtros de alta presión 
[partes de máquinas]; separadores de condensado [partes de 
máquinas]; 1 impiadores automáticos; dispositivos de enfriamiento, 
comprendidos en la clase 07; enfriadores para motores, 
compresores o sopladores; condensadores de aire; instalaciones 
de condensación; desaireadores [partes de máquinas]; separadores 
de aceite [partes de máquinas], incluyendo, desengrasadores 
para separar el aceite del aire; accesorios para compresores y 
máquinas; accesorios para calderas de máquinas; grifos [partes 
de máquinas o motores]; sellos [partes de máquinas]; sistemas 
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centralizados de carga de aire comprimido (dispositivos de control 
para la regulación de aire comprimido [partes de máquinas]); 
depósitos de aire comprimido [partes de máquinas]; reguladores 
[partes de máquinas]; reguladores de velocidad para máquinas y 
motores; reguladores de presión [partes de máquinas]; válvulas 
[partes de máquinas], incluyendo válvulas de presión; válvulas 
de reducción de presión [partes de máquinas]; controles 
neumáticos para máquinas y motores; motores, excepto motores 
para vehículos terrestres; motores eléctricos que no sean para 
vehículos terrestres; generadores de electricidad; carcasas de 
maquinaria; montajes para máquinas; plataformas para máquinas; 
mesas para máquinas; acoplamientos y correas de transmisión que 
no sean para vehículos terrestres; cajas de cambios que no sean 
para vehículos terrestres; rodamientos de bolas; acoplamientos 
de árbol [máquinas]; manivelas [partes de máquinas]; cigüeñales; 
ruedas para máquinas; árboles para máquinas; diafragmas de 
bombas; sobrealimentadores; turbocompresores; ventiladores 
para motores; dispositivos anticontaminación para motores y/o 
compresores [partes de máquinas y motores]; intercambiadores 
térmicos [partes de máquinas]; partes para todos los productos 
antes mencionados, comprendidas en la clase 07; accesorios 
de seguridad para compresores, a saber, válvulas de seguridad, 
válvulas de regulación; depósitos de aire comprimido [partes 
de compresores, máquinas y motores]; dispositivos de control y 
regulación para compresores. 

Clase: I 1 
Aparatos, dispositivos y máquinas para tratamiento de aire, 
incluyendo paia el acondicionado de aire comprimido, 
principalmente para la separación y deposición de contaminantes 
sólidos y/o líquidos del aire comprimido; instalaciones de 
filtración de aire; aparatos de purificación de aire y máquinas 
para purificar el aire; secadores de aire, incluyendo secadores 
de aire comprimido; secadores desecantes (adsorción); secadores 
por refrigeración; secadoras de membrana; aparatos de secado 
e instalaciones de secado; dispositivos de secado; aparatos 
de refrigeración, máquinas de refrigeración e instalaciones 
frigoríficas; dispositivos de enfriamiento de aire; enfriadores 
de aire, incluyendo enfriadores de aire comprimido; drenajes 
para condensados para aplicaciones de aire comprimido [partes 
de aparatos de refrigeración]; intercambiadores térmicos, 
comprendidos en la clase 11; aparatos y máquinas para el 
tratamiento de agua condensada por medio de purificación y/o 
filtración; filtros de aire para climatización; filtros (partes de 
instalaciones domésticas o industriales]; sistemas de filtro, 
incluyendo instalaciones de filtración de aire; filtros de aire 
comprimido; filtros de polvo para uso en instalaciones de aire 
comprimido; lámparas de purificación de aire que tienen un efecto 
germicida; aparatos y dispositivos para la esterilización de aire; 
accesorios de regulación y de seguridad para dispositivos de gas; 
grifos para tuberías; accesorios de seguridad para compresores, 
a saber, interruptores de protección, interruptores de presión; 
depósitos de aire comprimido que son partes de los productos 
antes mencionados de la clase 11; partes para todos los productos 
mencionados, comprendidas en la clase 11. 

Clase: 36 
Arrendamiento de instalaciones y dispositivos para la generación, 
conducción, almacenamiento, liberación y/o tratamiento de aire 
comprimido, también en el marco de acuerdos de contratación. 

Clase: 37 
Obras de construcción en relación con aparatos, dispositivos e 

instalaciones para la generación de aire comprimido, distribución 
de aire comprimido y tratamiento de aire comprimido; instalación, 
reparación, mantenimiento y cuidado de los productos 
mencionados en las clases 7, 9 y 11; servicios de instalación 
relacionados con aparatos, dispositivos e instalaciones para la 
generación de aire comprimido, distribución de aire comprimido 
y tratamiento de aire comprimido; instalación y reparación 
de compresores e instalaciones de compresores; fontanería; 
instalación, mantenimiento y reparación de máquinas para y/o 
en relación con la generación de aire comprimido, distribución 
de aire comprimido y tratamiento de aire comprimido; limpieza 
de compresores e instalaciones de aire comprimido; instalación 
y reparación de cañerías, especialmente de cañerías a presión; 
alquiler de compresores. 

Clase: 39 
Contratación, a saber, el suministro de aire comprimido para 
terceros en términos de una distribución/entrega. 

Clase: 40 
Generación de energía y de aire comprimido; serv1c10s de 
consultoría para terceros en el ámbito de la generación de energía 
o de aire comprimido; purificación de aire; refrescamiento de aire 
(aire acondicionado); alquiler y arrendamiento de instalaciones 
que sirven para la generación o suministro de energía o de aire 
comprimido; contratación, a saber, generación de aire comprimido 
para terceros. 

Presentada: diecisiete de marzo, ue1 año dos mii catorce. 
Expediente. Nº 2014-000949. Managua, diecisiete de septiembre, 
del año dos mil catorce. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

Reg. 20224- M. 3157082 - Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de Molinos IP 
S.A. de Suiza, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

{flJ;;11~11or 
- Nn:To f'l!ENa-;TuNJEIR -

Descripción y Clasificación de Viena: 250106, 270502, 270501 
y 290108 
Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas. 

Presentada: diecisiete de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003371. Managua, dieciocho de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20225 - M. 3157078 - Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
Sungrow Power Supply Co., Ltd. de China, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SUNGROW 
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Descripción y Clasificación de Viena: O 11503, 260113 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 9 
Inversores [electricidad]; Rectificadores de corriente; Aparatos 
eléctricos de conmutación; dispositivos automáticos para centrales 
eléctricas; armarios de distribución [electricidad]; aparatos 
electrodinámicos para el control remoto de señales; acumuladores 
eléctricos; baterías solares; fuentes estabilizadas de alimentación 
eléctrica; conmutatrices. 

Presentada: diecisiete de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003375. Managua, dieciocho de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20226 - M. 3157088 - Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
SINOCHEM NINGBO LTD. de China, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260501, 260509, 260512, 
260516, 260518, 261103, 261106, 270501 y 290108 

Para proteger: 
Clase: 5 
1. Pesticidas; 2. Productos para eliminar animales dañinos; 3. 
Herbicidas; 4. 

Productos para eliminar las malas hierbas; 5. Acaricidas; 6. 
Preparaciones para eliminar ratones; 7. Fungicidas para la 
agricultura; 8. Insecticidas; 9. Productos para esterilizar suelos; 
10. Biocidas; 11. Fungicidas; 12. Germicidas. 

Presentada: dieciocho de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003029. Managua, uno de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20227 - M. 3157090 - Valor C$ 435.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) deAshley 
Furniture Industries, !ne. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260302, 260323 y 270521 
Para proteger: 
Clase: 20 
Muebles. 

Clase: 35 
Servicios de ventas al por menor en el ramo mobiliario y artículos 
de menaje de casa. 

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003190. Managua, uno de septiembre, 
del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. 
Registradora Suplente. 

Reg. 20228 - M. 3157094 - Valor C$ 435.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ, Apoderado (a) de 
Bayerische Mal3-lndustrie, A. Keller GmbH de Alemania, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

--
Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270517, 290115 
y 290108 
Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, de medida, y de control 
(inspección). 

Presentada: catorce de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002983. Managua, veinte de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20229 - M. 3157100 - Valor C$ 435.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMÚDEZ, Apoderado (a) de 
GUANGDONG YATU CHEMICAL CO., LTD. de la República 
Popular de China, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270508, 270509, 
270517 y 290113 
Para proteger: 
Ciase: 2 
Pigmentos; pinturas; pasta o cemento para sellar madera o 
piedra; barnices; desecantes [agentes de secado] para pinturas; 
fijadores [barnices]; aglutinantes para pinturas; apresto para 
pintar (primers]; resinas naturales, en bruto; tinta para impresión. 

Presentada: veintiuno de julio, del año dos mil once. Expediente. 
Nº 2011-002540. Managua, veintiocho de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20230 - M. 315711 O - Valor C$ 435.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ, Apoderado (a) de 
Marriott Worldwide Corporation de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Servicios: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270521, 261106 
y261109 
Para proteger: 
Clase: 43 
Hospedaje temporal; servicios de bebidas y comidas preparadas; 
servicios de hoteleria; servicios de restauración [comidas], 
banquetes, bar y de bar cafetería (lounge); servicios de hospedaje 
en centros turísticos; puesta a disposición de instaiaciones para 
reuniones, conferencias y exhibiciones; puesta a disposición 
de instalaciones para banquetes y actividades sociales para 
ocasiones especiales; y servicios de reserva de hospedaje en 
hoteles para terceros. 

Presentada: siete de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002893. Managua, quince de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20231 - M. 3157107 - Valor C$ 435.00 

MARIA JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
M4TEL LIMITED. de República de Seychelles, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

MUTCI 
1 1--, ILL 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 27051 O, 2 70517, 
270701 y 270717 
Para proteger: 
Clase: 9 
Teléfonos móviles; Equipos para comunicaciones para redes; 
Videoteléfonos; Aparatos telefónicos; Aparatos radiotelefónicos; 
Tubos acústicos; Ordenadores portátiles; Cargadores para 
acumuladores eléctricos; Pilas Eléctricas; Cargadores de pilas 
y baterías; Acopladores para equipo de procesamiento de datos. 

Presentada: veintiuno de febrero, del año dos mil trece. Expediente. 
Nº 2013-000717. Managua, veintiséis de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20232 - M. 3157102 - Valor C$ 435.00 

ROSA ALEYDA AGUILAR BERMUDEZ, Apoderado (a) de 
INDUSTRIAS COSMETICAS, S.A. de C.V de El Salvador, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270525 
Para proteger: 
Clase: 3 

Jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares. 

Presentada: once de agosto, del año dos mil catorce. Expediente. 
Nº 2014-002926. Managua, catorce de agosto, del año dos mil 
catorce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20233 - M. 4535010 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa; Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un 
Diseño, clase 18 Internacional, Exp. 2013-003190, a favor de 
HK SINO-US FASHION CO., LIMITED, de Hong Kong, bajo 
el No. 2014106614 Folio 179, Tomo 340 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Agosto, del 2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora 
Suplente. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 20250- M. 95275- Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 35-2014 

"REHABILITACIÓN DE CENTROS TECNOLÓGICOS 
AFECTADOS POR EL TERREMOTO EN MANAGUA, 

DIRIAMBA Y LEÓN" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 56-2014 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para "Rehabilitación de Centros Tecnológicos Afectados por 
el Terremoto en Managua, Diriamba y León". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos provenientes del 
INATEC (Fondos Propios). 

3) La Obras objeto de esta licitación se efectuarán en las 
Instalaciones de los Nueve (09) Centros Tecnológicos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Este pliego de base y Condiciones 
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no genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su 
reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha 
indicada para la Visita al Sitio. Es obligación del Proveedor 
gue decida descargar dicho PBC en el portal. de comunicarle 
a INATEC. de forma escrita y/o electrónica haber obtenido el 
PBC a través de la descarga del portal electrónico y solicitar la 
información gue estime necesaria en el marco de la Ley Nº 737 
y su RG. CCIRCULARADMINISTRATIVA DGCE/UN/16-201 ll. 
<Esto si el Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones del Il"~ATEC, ubicadas en el ~v1odulo ''T", Planta 
Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el día 13 de Octubre del 
2014, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 1,000.00 (Un Mil Córdobas Netos.), en Caja del Opto. de 
Tesorería de INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, en 
horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-201 O "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios según defina el P.B.C., de la presente Licitación en la 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 10:00 am, 
del 24 de Octubre del 2014. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. La Visita al Sitio será de obligatorio 
cumplimiento para presentar ofertas y se realizará a las 09:00 am, 
de los días 15 y 16 de Octubre del 2014. En los Cetros de Managua, 
el resto se regirá por los Alcances de Obras. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

11) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico dmendoza@inatec.edu.ni, 
con copia "iartola@inatec.edu.ni",, el día 20 Octubre de 2014, 
dándose respuesta el día 22 Octubre de 2014. 

12) El Oferente Incluirá en su oferta el Certificado de Inscripción 
vigente de el Registro de Proveedores. 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 24 de 
Octubre de 2014, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en Modulo 
"T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, Octubre 07, 2014. 

(f) LIC. DARLING ZUYEN MENDOZA CHAVARRÍA 
,DIRECTORA DE ADQUISICIONES INATEC. 

Reg. 20251- M. 95275- Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 38-2014 

"ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA PARA 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERIMETRAL" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 60-2014 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas para 
"ADQUISICIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIA PARA 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERIMETRAL". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos provenientes del 
INATEC (Fondos Propios). 

3) Los Servicios de esta licitación se efectuarán en las Instalaciones 
de la División de Tecnología de la Información, INATEC, Anexo 
a Modulo "V", Centro Cívico, Frente a Hospital Bertha Calderón. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicara1rnacomora.2ob.ni. Este pliego de base y Condiciones 
no genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su 
reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha 
indicada para la Apertura de Ofertas. Es obligación del Proveedor 
gue decida descargar dicho PBC en el portal. de comunicarle 
a INATEC. de forma escrita y/o electrónica haber obtenido el 
PBC a través de la descarga del portal electrónico y solicitar la 
información gue estime necesaria en el marco de la Ley Nº 737 
y su RG. <CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE/UN/16-20 l ll. 
<Esto si el Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones del INATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta 
Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el día 14 de Octubre del 
2014, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 600.00 (Seiscientos Córdobas Netos.), en Caja del Opto. 
de Tesorería de INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, 
en horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios según defina el P.B.C., de la presente Licitación en la 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 10:00 am, 
del 22 de Octubre del 2014. 
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8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

11) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico dmendoza@inatec.edu. 
ni, con copia "iartola@inatec.edu.ni" .. el día 15 Octubre de 2014, 
dándose respuesta el día 20 Octubre de 2014. 

12) El Oferente Incluirá en su oferta el Certificado de Inscripción 
vigente de el Registro de Proveedores. 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 22 de 
Octubre de 2014, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en Modulo 
"T'', Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, Octubre 13, 2014. 

(f) LIC. DARLING ZUYEN MENDOZA CHAVARRÍA, 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES INATEC. 

Reg. 20252- M. 98275- Valor C$ 95.00 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 40-2014 

"COMPRA DE GRANOS BÁSICOS 
PARA PURISIMA DE INATEC CENTRAL" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No. 62-2014 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para "COMPRA DE GRANOS BÁSICOS PARA PURÍSIMA 
DE INATEC CENTRAL". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos provenientes del 
INATEC (Fondos Propios). 

3) Los Bienes de está Licitación serán entregados en la Bodega 
Central de INATEC, una vez que el INATEC le informe al Oferente 
la Hora y Fecha para ser entregados. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. Este pliego de base y Condiciones 
no genera costo alguno para el proveedor, pues este asume su 
reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha 

indicada para la Apertura de Ofertas. Es obligación del Proveedor 
que decida descargar dicho PBC en el portal. de comunicarle 
a INATEC. de forma escrita y/o electrónica haber obtenido el 
PBC a través de la descarga del portal electrónico y solicitar la 
información que estime necesaria en el marco de la Ley Nº 737 
y su RG. <CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE/UN/16-2011). 
<Esto si el Oferente decide participar en el Proceso Licitatorio). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones del INATEC, ubicadas en el Modulo "T", Planta 
Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el día 17 de Octubre del 
2014, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 600.00 (Seiscientos Córdobas Netos.), en Caja del Opto. 
de Tesorería de INATEC, ubicada en el modulo "U", planta baja, 
en horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General''. 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios según defina el P.B.C., de la presente Licitación en la 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones de INATEC, 
ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar a las 10:00 am, 
del 27 de Octubre del 2014. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

! O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del 3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

11) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones al Correo electrónico dmendoza@inatec.edu.ni. 
con copia "iartola@inatec.edu.ni" .. el día 21 Octubre de 2014, 
dándose respuesta el día 23 Octubre de 2014. 

12) El Oferente Incluirá en su oferta el Certificado de Inscripción 
vigente de el Registro de Proveedores. 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 27 de 
Octubre de 2014, en presencia de los Representantes de la Entidad 
designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, en la Sala de 
Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en Modulo 
"T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, Octubre 16, 2014. 

(f) LIC. DARLING ZUYEN MENDOZA CHAVARRÍA, 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES INATEC. 
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CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 37-2014 
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"Contrato de Pólizas contra incendio de las inversiones Korea 
1 en 6 centros de Formación Profesional" 

1 )La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el 
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
pública, de conformidad a Resolución Administrativa de Inicio Nº 
40-2014 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a presentar ofertas 
para el contrato de pólizas contra incendio de las inversiones 
Korea 1 en 6 centros de Formación Profesional. 

2) El servicio antes descrito son financiados con fondos propios. 

3) Este servicio será ejecutados en los 6 Centros de Formación 
Profesional, CECNA, CEFNl-SB ,IPADEN ,IP-BOACO, IPCC -
BLUFIELDS, IPBC- PUERTO CABEZAS en un plazo de Un año, 
contados a partir de la fecha de entrega de la orden de compra. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, el día 09 y 1 O de Octubre 2014, de las 08:00 ama las 
05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$300.00 (Trescientos 
Córdobas Netos), en el área de Tesorería del lnatec frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja; el plazo máximo 
para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil 
antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la sala de Conferencia de la División de 
Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el 
día 21 de Octubre del año 2014 a las 10:00 a.m. en presencia de 
los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los 
Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto del 3% del precio total de la oferta. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación 
de acrediten su elegibilidad. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 13 de Octubre del presente año, de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 16 de Octubre, 
en horario laboral. 

Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones. Centro Cívico frente al Hospital 
Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 
o 2253-8830. ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec. 
edu.ni/ guirozerickl7@yahoo.com 

Managua 05 de octubre del 2014. 

Lic. Darling Zuyen l\1endoza Chavairía, Diiectora de 
Adquisiciones. INATEC. 

Reg. 20139- M. 94675 - Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 39-2014 

"Equipamiento del Centro de Enseñanza Técnica 
Agropecuaria Siuna-RAAN" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución Administrativa de Inicio Nº 61-2014 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a 
presentarofertas para el "Equipamiento del Centro de Enseñanza Técnica 
Agropecuaria Siuna-RAAN" 

2) Los bienes antes descritos son financiados con fondos nacionales. 

3) El bien objeto de esta contratación serán entregado en la bodega del 
Centro de Enseñanza Técnica Agropecuaria Siuna-RAAN" en Quince 
(15) días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de entrega 
de la orden de compra 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en fisico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada 
frente al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 08 y 
09 de Octubre del 2014, de las 08:00 ama las 05:00 pm, previo pago 
no reemboisabie de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas t~etos), en el área 
de Tesorería del lnatec frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U 
planta Baja; el plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el 
PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la recepción 
y apertura de oferta. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 73 7, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O 
"Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en la sala de Conferencia de la División de Adquisiciones 
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ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 15 de Octubre 
del año 2014 a las IO:OO a.m. en presencia de los Representantes de la 
Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3°/o del piecio total de la ofer..a. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 1 O de Octubre del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 15 de Octubre, en horario laboral. 

13) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse 
a la División de Adguisiciones. Centro Cívico frente al Hosoital 
Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 
2253-8830. ext. 7018. Correo electrónico: dmendoza@inatec.edu.ni/ 
guirozerickl 7@yahoo.com/ 

Managua 06 de Octubre del 2014. 

(f) Lic. Darling Zuyen Mendoza Chavarría, Directora de 
Adquisiciones. INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO 

Reg. 20138 - M. 94893 - Valor C$ 95.00 

INVITACION 

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR, entidad 
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el 
procedimiento de contratacion bajo la modalidad de Licitacion 
Selectiva, invita a las Personas Naturales y Juridicas, autorizadas 
e inscritos en el Registro de Proveedores del Ministerio de 
Hacienda y Credito Publico, a presentar ofertas selladas para 
la Licitacion Selectiva No. 014/09/2014 "Servicio de Internet 
para Delegaciones Departamentales de INTUR" 

Para obtener el pliego pueden visitar el portal: www. 
nicaraguacompra.gob.ni y bajar el PBC a partir del dia viernes 1 O 
Octubre del 2014 o bien pasar por la Oficina de Adquisiciones 
para su respectiva compra, que cita del Hotel Crowne Plaza le. 
sur, 1 c. al oeste. 

Managua, 10 de Octubre del 2014. 

(F) Karla Herrera Juárez, Presidente del Comité de Licitación 
.Responsable de Unidad de Adquisiciones 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 20137 - M. 94882 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

Servicios de Interconexión de Datos para 6 Nuevas 
Agencias Fiscales y 3 Existentes 

1) El Área de Adquisiciones de la DIRECCION GENERAL DE 
INGRESOS, en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo 
de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Seiectiva, de conformidad a Resoiución No. 04-
DGl/2014 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas para la adquisición de Interconexión de Datos para 6 
Nuevas Agencias Fiscales y 3 Existentes. 

2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos 
provenientes de PROYECTO DE COOPERACIÓN SUIZA 

3) Los servicios objeto de esta licitación deberán ser prestados 
en los departamento de Matagalpa y Jinotega, en un plazo nunca 
mayor a cuarenta y cinco días calendario (45), contados a partir 
de la notificación de la firma del contrato. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación 
\VWw.nicaraguacompra.gob.ni. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en Caja General, 
ubicadas en el Edificio DGI Central, Costado Norte de Catedral 
Metropolitana los días trece y catorce de Octubre del 2014 en 
Horario de atención de caja General, previo pago no reembolsable 
de Cien Córdobas netos. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en ubicadas en el Edificio DGI Central, 
Costado Norte de Catedral Metropolitana, a más tardar a las diez 
en punto de la mañana del veinticuatro de Octubre del año 2014. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del tres por ciento (3%) del precio total de la oferta. 

11) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases 
y Condiciones se realizará el diecisiete de Octubre del año 2014 a 
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las diez en punto de la mañana, en las oficinas de, ubicadas en el 
Edificio DGI Central, Costado Norte de Catedral Metropolitana. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP). 

13) Las ofertas serán abiertas a las diez en punto de la mañana, 
el veinticuatro de Octubre del año 2014, en presencia de los 
Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los 
Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir, en el Edificio DGI Central, Costado Norte de 
Catedral Metropolitana. 

(f) Lic. lveth del Rosario Leytón Pinell, Coordinadora de 
Adquisiciones. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 20249 - M. 95278 - Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-47-240-14, cuyo objeto es la 
Contratación de: "Adquisición de Tarima para Eventos". Se 
ha designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad 
de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité 
de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del 13 de octubre 
del año 2014 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 
8:30 a 3 :00 p.m. con la minuta original del depósito con el fin 
de retirar el documento de licitación; adicionalmente lo podrán 
obtener en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(F) Guadalupe de la Soledad Mejía, Jefe Unidad de 
Adquisiciones. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 20253- M. 95035- Valor C$ 95.00 

CITACIÓN 

Por este medio cito a todos los accionistas de la sociedad 
FRUTALES DEL SAN JUAN, S.A. a la Junta General de 
Accionistas Ordinaria que tendrá lugar a las 12:00 meridiano del 
día martes 28 de octubre del año 2014, en el Décimo Piso del 
Edificio Centro Pellas situado en el Km 4.5 de Carretera a Masaya 

de esta ciudad, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre 
los puntos de la siguiente agenda: 

1. Lectura del Acta anterior; 
2. Informe del Consejo Directivo sobre la administración social 
en general; 
3. Informe en relación con los Estados Financieros de la sociedad 
al 30 de Junio de 2014; 
4. Informe del Vigilante; 
5. Discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros 
de la sociedad; 
6. Elección de los miembros de la Junta Directiva por el período 
de tres años; 
7. Elección del Vigilante por el período de tres años; 
8. Otros asuntos de la Competencia de las Asambleas Ordinarias. 

Managua, 06 de Octubre de 2014 

(f) MARIO HURTADO, GERENTE GENERAL FRUTALES 
DEL SAN JUAN, S. A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 20254- M. 95095 - Valor C$ 435.00 

CARTEL 

De conformidad con el artículo 148 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, sáquense a subasta 
pública los bienes embargados que consisten en FINCA 
SITUADA EN EL KM 13CARRETERRASURCOMARCA 
CONOCIDA COMO ASENTE EN ESTA JURISDICCION 
DEL CRUCERO, CON UN AREA DE CINCO MIL 
NOVECIENTOS SEIS PUNTO SESENTA YDOS METROS 
CUADRADOS ( 5,906.62Mts2) comprendido dentro de los 
siguientes linderos particulares NORTE: Lote del señor Pedro 
Pierson, SUR: Lote del señor Jean Paul Matagne Pierret y 
Camino que conduce a la carretera sur de por medio, caserio 
de los Alemanes. ESTE: Resto de la Finca matriz del señor 
Manuel Maritz Fredebrechtb y OESTE: Camino que conduce 
hacia la carretera Sur de por medio caserío los Alemanes, la 
que pertenece al señor Javier Antonio Hernández Alemán, 
Inscrita bajo Nº 122335, Tomo: 191 O, Folio: 172 y 173, 
Asiento: 1 º.-Columna de Inscripciones sección de Derechos 
Reales Libro de Propiedades, del Registro Público del 
Departamento de Managua con Registro catastral Nº 2952-
3-11-000-2-1203 Dicho embargo es en contra de JAVIER 
ANTONIO HERNANDEZALEMAN REPRESENTANTE DE 
CENTRO DE SERVICIOS MERlNCO S.A., COPIADORA 
DE NICARAGUA S. A., APLICACIONES Y SISTEMAS 
S.A., MERCADEO INTERNACIONALCOMPUTARIZADO 
S.A.,ELECTRONICA INTERNACIONAL S.A., 
SOLUCIONES ORACLE ARA NICARAGUA S. A., 
a solicitud de la parte demandante INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SOCIAL (JNSS), 
REPRESENTADA REPRESENTADO POR EL LIC. 
LESTER ROBERTO LUNA RAUDEZ. La base de la 
subasta es la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
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NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
CORDOBAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ( C$ 
5,894,727.38) Señálese esta subasta a las ONCE DE LA 
MAÑANA DEL SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, la que se realizara en este Despacho Judicial. 
Publíquese en cualquier diario de circulación Nacional en 
tres publicaciones. Postura en estricto contado. Dicho bienes 
pueden verse en la siguiente dirección: Km 13 carretera sur 
200 metros al norte 100 metros al este barrio los Sol ices 
Comarca Asente, el Crucero, Managua. Notifíquese.- (F) 
H. VINDEL. JUEZ (F) F. LOAISIGA M. SRIA.- Dado en 
la ciudad de MANAGUA, a las once y cincuenta y ocho 
minutos de la mañana del tres de octubre de dos mil catorce. 

(f)Msc.HARYERY JAVIER VINDEL PAVON,JuezPrimero 
de Distrito del Trabajo y de la Seguridad Social de Managua. 

Asunto Número: 001275-0RM6-2014-LB. 

FAANLOMO 

3-1 

Reg. 19526 - M. 92820 - Valor C$ 285.00 

EDICTO; 

De la solicitud presentada por los señores GUSTAVO ADOLFO, 
GLADYS DEL CARMEN, BENJAMIN ENRIQUE, todos de 
apellidos PEÑA MENA. Y LUISALBERTO MENA, MARI CELA 
DEL SOCORRO MENA, MICHAELL ALEXANDER MENA 
Y MELVIN JAVIER MORALES MENA, quienes comparecen 
en su propio nombre y representación, en la cual solicitan se 
les declare como Únicos y Universales Herederos de todos los 
bienes, derechos, y acciones, de quien en vida fuese la Madre de 
los señores antes mencionados, de nombre ENRIQUETA DEL 
CARMEN MENA CASTILLO (q.e.p.d.), en particular sobre un 
bien inmueble identificado como Lote numero 4, manzana U-1, 
común área 171.00 mts2, con los siguientes linderos específicos: 
Norte: M-U-1, Lote 5; al Sur: M-U-1, Lote 3, Este: Calle; Oeste: 
Calle, Barrio Pedro Joaquín Chamorro, municipio de Mateare 
departamento de Managua.-

Por tanto, quien crea tener mejor o igual derecho que los solicitantes, 
preséntese ante este Despacho, para que en el término legal de 
ocho días, de conformidad al articulo 744 Pr., ejerza su derecho 
a oponerse a la presente solicitud.-

Dado en el municipio de Ciudad Sandino, a los dieciocho dias del 
mes de febrero del año dos mil catorce.- (f) Lic. Juan Francisco 
Arguello Acuña. Juez de Distrito Civil del municipio de Ciudad 
Sandino del departamento de Managua. (f) Secretaria.-

Asunto No; 000023-0440-2014-CV 

3-2 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 17679- M. 47642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio. 00625, Pagina 044, Tomo 
001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que 
esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO; 

COLOMBA DEL SOCORRO RÍOS CAMPOS, Natural de 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO; Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresa, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil catorce. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez. 
Registro Académico Central: Carlos José Telleria Velásquez- (f) 
Carlos José Telleria Velásquez, Oficial de Programa Departamental 
de Registro y Control Académico Sede Central UNEH 

Reg. 17680 - M. 47640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio. 00615, Pagina 044, Tomo 
001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que 
esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO; 

YARISSNA GISSELLE MORALES, Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los ¡equisitos académicos del Plan de Estudio de su Carieía 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO; Le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas, Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil catorce. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Carlos José Telleria Velásquez.- (f) 
Carlos José Telleria Velásquez, Oficial del Programa Departamental 
de Registro y Control Académico Sede Central UNEH. 

Reg. 17681 - M. 47638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio. 00614, Pagina 044, Tomo 
001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que 
esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

MARÍA GENOVEVA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Natural de 
San Francisco de Cuapa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de junio del afio dos mil catorce. Firman Rector: Fanor 
Avendafio, Secretario General: Ulises Javier Avendafio Rodríguez, 
Registro Académico Central: Carlos José Telleria Velásquez.- (f) 
Carlos José Telleria Velásquez, Oficial del Programa Departamental 
de Registro y Control Académico Sede Central UNEH. 

Reg. 17682 - M. 47629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 46, 
Página No. 23, Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ÁMERICA LATINA CORTEZ CASTAÑEDA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del afio catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17683 - M. 47631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 236, 
Página No. L-107, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 

a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 
JENNIFFER KARINA PANTOJA LINARTE, natural de La 
Paz Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año catoice. (f) ft"v1a¡gaiita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17684- M. 47672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 441, 
Página No. 222, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

LESTER JAVIER RUIZ REYES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Tiiulo de Ingeniero en Sistenias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del afio dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del afio 2012. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 17685 - M. 47619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo ei número 60i, página 30i, tomo i, dei Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

CESAR ADONIS GALLO LAMPING, Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario 
en el grado de Licenciatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, de 29 de agosto del 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 17686 - M. 47622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 605, página 303, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MARVIN ESTEBAN TIFFER DEL CARMEN, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos 111il catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Alberto 
Sedi1es Jeán . 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del 2014. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. 17687 - M. 4 7605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, Folio 136,Asiento 716, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad t~icaragüense de Ciencia y Tecnoiogía, 
(UCYT), se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NICARAGUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA UCYT" 
POR CUANTO: 

LUZVANIA JARQUÍN VELÁSQUEZ, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídica y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de agosto de 2014. (f) 
Rector, Fernando Robleto Lang; y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 15 de agosto de 2014. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. 17688 - M. 47677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, Folio 112, Asiento 585, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD N!CARAGUENSE 
TECNOLOGIA UCYT" POR CUANTO: 

ADILIA YESSENIA BONILLA ESCOBAR, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de marzo de 2014. (f) 
Rector, Fernando Robleto Lang; y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 21 de marzo de 2014. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. 17689 - M. 47700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 175, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ROSA ISA BEL TORRES TORRES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario Generai, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 17690 - M. 47694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 188, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 
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MARIA TERESA MENDEZ ROQUE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. ( f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 17691 - M. 57653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 179, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAA UTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

DANELIA DE JESUS TRUJILLO BRAVO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de ios derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg.17692 - M.47689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 11 O, tomo I!!, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JOHANNA REBECA HERNÁNDEZ MATUS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-l 80290-0002D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.17693 - M.57183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
_Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 191, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JESSICA FRANCISCA GÓMEZ BLANDÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-04029 l-0005C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universidad. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto dei 20 i 4. ( í) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.17694 - M.47655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 236, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEOVANNY JOSUÉ MEJÍA HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-1O1092-0003 D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la Escuela 
de Enfermería de Jinotepe, Carazo. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.17695 - M.47658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
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página 37, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GABRIELA MARÍA TORRES ACEVEDO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 401-181090-001 OA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.17696 - M.4 7645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 66, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYLING FIORELLA CARRILLO RUIZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-281088-00 l 6H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en. la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Ma·nagua, 15 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 17697 - M. 47647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 272, tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JUANA MAGDALENA TRUJILLO CARRILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 

de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.17698 - M 47669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 29, Tomo: 
1, Asiento: 353, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

SONIA ISA BEL COREA, ha cumplido con todos los requisitos 
exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende e! Titulo de~ 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los veinticuatro días del mes de enero del año 
dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio 
González Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang 
González Buitrago. (f) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. 17699 - M. 47649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Director del Recinto Municipal de Rio Blanco de 
la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr.(UENIC-MLK) Certifica que en la página Nº 27, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Económica, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

JOHESY LISETH VALLE DAVILA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Administración 
de y Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Rio Blanco, República de Nicaragua, a los 1 O 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. El Presidente de la 
Junta Directiva, Msc. Eduviges Pineda Llanes. El Rector General 
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de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Vice-Rector 
Académico, Msc. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Msc.Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Rio Blanco, diez días 
del mes de mayo del año dos mil catorce (t) Msc. José Raúl Dávila 
Castro Director Recinto Municipal. UENIC-MLK Rio Blanco 

Reg. 17700 - M. 47651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departan1ento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", certifica que en el Tomo 
!, Página 054, Línea 1298 del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La 
Universidad Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR- POR CUANTO: 

ALEJANDRA ISA BEL MARTINEZ GUERRERO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Química Farmacéutica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector-Presidente, 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretario General, Msc. Ruth Al varado O 
Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (f) Msc. Felix Pedro Carcamo 
Meza, Director, Departamento de Registro Académico. 

Reg. 17701- M. 47611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King Jr., Recinto de Masaya, certifica 
que en la página 227, Tomo !, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

OSWLADO JOEL RUIZ SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Información automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel 
Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la en 

la ciudad de Masaya, a los catorce días del mes de octubre del año 
dos mil doce. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria Academica. 

Reg. 17702 - M. 47660 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 03; Página 58, Tomo !!!, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

IVETH PASTORA TERCERO RIVERA. Natural de Jionotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de febrero del año dos mil seis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad: Ing. 
Hulasko Antonio Meza Soza. (t) Lic. Osear Vargas Meza. Dir. 
Registro Académico Central. UPONIC. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 53, tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

IVETH PASTORA TERCERO RIVERA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 04 1-21 0482-0006V, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
un días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de abril del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.17703 - M.4 7653 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Agraria 
certifica el Acuerdo de la Incorporación Profesional de MIGUEL 
ANTONIO ESPINOZA ZAMORA, en Nicaragua, adoptado por 
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el Rector mediante RESOLUCIÓN Nº 049-2014 del cuatro de 
junio del año dos mil catorce que literalmente dice: "El Rector 
de la Universidad Nacional Agraria, Ing. Telémaco Talavera 
Siles en uso de la facultad que la Ley Nª 89. Ley de Autonomíá 
de las Instituciones de Educación Superior le confiere y teniendo 
a la vista el Acuerdo del Consejo Universitario Nº. 2420, Sesión 
Ordinaria Nº 587, del cuatro de junio del dos mil 2014, en el 
que aprueba el dictamen emitido por el Secretarío General, 
en consecuencia, aprueba la Incorporación Profesional como 
Médico Veterinario Zootecnico a MIGUELANTONIO ESPINO 
ZAMORA, de nacionalidad nicaragüense y declara legalmente 
válido e Incorporado en Nicaragua el Título de Médico Veterinario 
en el Grado de Máster, extendido por la Academia Estatal de 
Medicina Veterianraia y Biotecnologia de Moscú K. Skryabin de 
la Unión de la Repúblicas Socialistas Soviética, el veintiocho de 
febrero del mil novecientos noventa y siete. El Secretario General 
extenderá certificación de la presente Resolución para su debida 
inscripción en la Oficina de Registro de la Universidad Nacional 
Agraria, para su ulterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial a 
instancia y por cuenta del solicitante. Dado en Managua, República 
de Nicaragua a los cuatro días de junio del dos mil catorce. Ing. 
Telémaco Talavera Siles. Rector (firma) y sello." 

Es conforme su original con el que debidamente cotejado, y el cual 
se encuentra registrado en el Libro de Resoluciones correspondiente 
y para efectos de ley se le extiende la presente certificación en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de junio del dos mil catorce. (f) Ing. Alberto Sediles Jáen. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE 
RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS PROFESIONALES DE LA 
U.N.A inscripción No. i52, Foiio(s) i68, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 28 de Julio de 2014. Director 

Reg. 17704 - M. 47665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 145; Número: 
311 O; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL CRUZ. Natural de Muy Muy, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de septiembre del año 2013. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 09 de octubre de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg. 17705 - M. 47674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2471, Folio 726, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ISIDRO ANTONIO ROMERO JIMÉNEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas .Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del dos mil doce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2013. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 17706 - M. 38156 - Valor C$ 95.00 

CERTiFiCACiÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 23i, Asiento Nº 489, Tomo 1, dei Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

MARBELI CASTRO RODRIGUEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económica. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de mayo del año dos mil trece. Ing. Everth Rivas Bejarano, 
Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de mayo del año dos mil trece. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. 17707 - M. 47710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 89, Partida 3,732, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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ANA MARIA RIVERA VELASQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la 
Facultad, Msc. José Estebán Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (t) Msc. 
Gregorio Felipe .. A .. guirre Té!!ez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg.17708 - M. 47703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número 1349, Folio 
044, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

PEDRO JOSE TORUÑO GARCIA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año catorce.- Rectoría, Mba 
Kathia Sehtman; Secretaria General Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 18242 - M. 87984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en !a página 459, tomo V, de! Libro de Registro de Título de !a 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NOHELIA ISABELQUANT ROSTRÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 28 l-260483-0009D ha cumplido con 
todos ios requisitos Académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Biología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18243 - M. 83369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

E! suscrito Director de !a Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 426, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROBERTINA LISSETH SOLÍS GODINES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-051092-0004K ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial y 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de Agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18244 - M. 87953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 71, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JULIO EDUARDO ROSALES VIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 l-l 20887-0003H ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. 18245 - M. 88412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 233, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA .. POR CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ RAMIREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-110581-001 Cha cumplido con todos 
los requisitos académico establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanalisis 
Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18246 - !\.1. 87969 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5037, 
Acta No.29 Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

WILFREDO GUZMÁN DÍAZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Joíieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 18247 - M. 88191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4125, 
Acta No. 25 Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARTÍN JESÚS PONCE CORTÉS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) A .. riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 18248 - M. 88193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4068 
Acta No. 25, Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

EVELIN XIOMARA LIRA OCÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y .Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Títu!C: 
De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 18249 - M. 87941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las .. A .. méricas (UL .. A .. !v!), Certifica que Registrado bajo el f'.!o. 5054 
Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

XOCHILT ANIELKA RÍOS BERMÚDEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 18250 - M. 88261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2761, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Industrial, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JOSÉ BENITO MENDOZA VALLEJOS, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo ie conceden, y su pubiicación en ia Gaceta Diario Oficiai 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiséis días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
MSc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge 
Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes 
de julio del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. 18251 - M. 88408 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 
000289, Tomo No. 08, dei iibro de registro de Títuios de graduados 
en la Carrera de Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MAGALLY SEBASTIANA ROCHA FLORES, Natural de: 
Niquinohomo, Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Giiberto Bergman Padiiia, Secretario Generai: Jorge Aifonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
diciembre del dos mil trece. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de ia U.C.C. Certifica que en Foiio No. i83, 
Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

MAGALLY SEBASTIANA ROCHA FLORES, Natural de: 
Niquinohomo, Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección de Marketing. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto German Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
diciembre del dos mil trece. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. 18252 - M. 87936 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .C.C. Certifica 
que en Folio No. 000372, Tomo No. 08, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas 
Turísticas y Hotelera, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANA jULiA BURGOS GUiDO, i~aiura1 ut:: iviatagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de junio 
del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 223, 
Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ANA JULIA BURGOS GUIDO, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chavez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de junio 
del dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 18253- M. 88007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 260, Página 130, Tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

YURI ADOLFO CARDOZE RODRIGUEZ, Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en 
la Orientación de Suelos y Agua, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano 
de la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año dos mil 2014. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 18254 - M. 88392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 1644, Página 823, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARVIN MANUEL SUAREZ MARTINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en 
la Orientación de Fitotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil cuatro. Rector 
de la Universidad, Francisco Telemaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretaria General, Ronald 
Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de agosto del año dos mil diez. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 18255- M.- 88129 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 052, en el folio 052, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 052. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escud<.1 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

XOCHILT ALEJANDRA MÉNDEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de julio del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Master Yanina Arguello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 052, Folio 052, Tomo XXVIII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de Julio del año 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Msc Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de julio del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3252, Página 086, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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a la Facultad de Tecnología dela Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTIANA JHOSABEE HERNÁNDEZ SANDINO. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por esta 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel 
Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del 2014. (f) lng. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 17971 - M. 48124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
ingeniería, certifica que, bajo ei N" i i 7 i, Página i 87, Tomo il, dei 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LEONARDO SAÚL ROMERO BLASS. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del año dos mil doce. Rector de la 
Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz. Decano de !a Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez 
Quintero. 

Es conforme, Managua, catorce de agosto del 2012. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 17972 - M. 3068025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4165, Página 044, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FREDDY ENRIQUE RODRÍGUEZ ALFARO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: 1 ngeniero Eléctrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiocho de marzo del 2014. (f) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 17973 - M. 47963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2862, Página 252, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DI¡: 
NICARAGUA, AMitRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA CRUZ FONSECA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiuno de julio de 2014. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 16838 - M. 86259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 055, Línea 1309, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

DELFA GUADALUPE OROZCO ARAUZ. Ha Cumplido con 
dodos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
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de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días Del mes de julio del afio dos mil catorce. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del afio 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 17974- M.- 3066298 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXIX, del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 027, en el folio 027, la inscripción del Título que 
íntegramente dice. "Número 027. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

GEl\1A RAQUELCAl\1POSA\'ENDAÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano 
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de julio del afio dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma ilegible. Máster. YaninaArgüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 027, Folio 027, Tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de julio del afio 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del afio dos mil catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de julio del afio dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 17975 - M.- 48165 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXVIII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 080, en el folio 080, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 080. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 

de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ANDREA CHAMORRO HURTADO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Marketing y Publicidad Magna Cum Laude, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de julio del afio dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 080, Folio 080, Tomo XXVIII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de julio del afio 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del afio dos mil catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de julio del afio dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General: 

Reg. 18085 - M. 87846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 29, de la página 15, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a 
cargo de esta dirección, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS, FUNDACIÓN 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS MÉDICAS 
POR CUANTO: 

FARAT JUDITH MEJÍA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos de la escuela de Medicina para extenderle el presente 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así goce de 
los derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. Firma 
Secretario General, Rector de la Universidad, Director de Carrera 
de Medicina". 

Dado en la Ciudad de Managua, a los tres días del mes de septiembre 
de dos mil catorce. (f) Dr. Ramón A. Romero P., Director General. 

Reg.18086 - M. 87876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N.A., 
certifica que bajo el Número 324, Página 162, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 
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JAZMINA ARACELY HERRERA HERRERA, Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Agronegocios, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Siles. Decano de 
la Facultad, Francisco José Zamora Jarquin. Secretaria General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su origina! con el qtie fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 18087 - M. 87840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1260 Folio: 
042 Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Administración, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

PRISCILA PAMELA CARDENAS ESPINOZA., natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos de! plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en Mercadeo 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de Agosto del año dos mil Catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de Agosto de 2014. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 18088 - M. 48474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 
64, Página 112, Tomo XVI, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GABRIEL GERARDO ESCORCIA CABRERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO se le extiende el título de: Ingeniero Industrial, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de marzo del año dos mil doce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. (f) Lic. Ricardo Lara Silva. 
Dir. Registro Académico Central UPONIC 

Reg. 18089 - M. 48425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 124; Número: 
2586; Tomo: !, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el Título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HAZELL ELIZABERTH GÁMEZ VALLEJOS, Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma Atlántico Sur República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativa·s establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, Jueves, 06 de Diciembre de 2012. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 18099 - M. 87740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1277 Folio: 
043 Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST -
POR CUANTO: 

KUTZABELL DANIELA GONZALEZ MARTÍNEZ., natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de Agosto del año dos mil catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 
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Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de Agosto de 2014. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 18091 - M. 87821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Folio Número 1 Partida 031 del Tomo Primero, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana 
"UN IMET" que la Dirección de Registro y Control Académico lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

ESTEBAN ENRIQUE RODRÍGUEZ PEREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad: de Ingenierías. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 30 días del mes de agosto 
del año dos mil catorce. 

Es conforme, Managua, a los seis días del mes de septiembre del 
año dos mil catorce. (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, 
UNIMET. 

Reg. 18092 - M. 3079669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1722, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

RUTH ROXANA RIGHTS LINTON. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma del Atlántico Sur Republica de Nicaragua Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en !a ciudad de B!uefie!ds, Región .iA~utónoma del i\tlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 14 días del mes julio del año 
2014. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 12 de Agosto del 2014. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. 18093 - M. 87803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo I, Página 056, Línea 1362 del Libro de Registro de Títulos 

que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

ELSY JOHANNA ZELEDON ARROLIGA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
nrerro1rntivas aue las Leves v Reº lamentos rlel ramo le concP.clP.n .- - -o- --- -,--- ---- --,¡ -- "---o------------ --- ------ -- ----------· 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días Del mes de julio del año dos mil catorce. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 18094. - M. 87758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares de~ 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

YEFRAN ANTONIO RIVAS, Natural de Muelle de los Bueyes, 
Costa Caribe Sur Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería con Mención en Atención 
al Paciente. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Rectificación de Titulo; Numero 32, Folio 002, Tomo l. 
Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce Jefe Sección 
nn.,..ont"" rc;:.i::;Pt.A _ C ,l., l\.T Ton:onto f""'ln. ............ a.1 l .... + f"\Ctt....f t.f."\. Dr.. ..... .o. .. 
.LJV'-'""""'-' _.uL...n'I - L.., U""' l"• .l ..... llJ""lll."" ~VIVll""I 1111, LJl....dYI, \I} 1'-VO\..I 

José Díaz Tapia. 

Reg. 18095. - M. 87777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

MEYLING CRISTINA ROBLERO ESPINOZA, Natural de 
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Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela 
de Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Mención en Atención al Paciente. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Titulo; Numero 33, Folio 002, Tomo l. 

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18096. - M. 87922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

BELKY TATIANA PAVÓN HERNÁNDEZ, Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela 
de Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en el 
libro de Rectificación de Titulo; Numero 103, Folio 032, Tomo l. 
Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18097. - M. 87919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

YOEL ALEXANDER VARGAS RODRÍGUEZ, Natural de León, 
Departamento de Leó¿, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios correspondiente 

y las pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería con Mención en Atención 
al Paciente. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Rectificación de Titulo; Número 41, Folio 002, Tomo 1 
Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18098. - M. 87917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

LILLIAM DEL SOCORRO VIVAS GUERRERO, Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela 
de Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Mención en Atención al Paciente. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el libro de Rectificación de Titulo; Numero 43, Folio 002, Tomo l. 
Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18099. - M. 87914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

SARA ESTHER BOJORGE LÓPEZ, Natural de Managua 
República de Nicaragua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
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Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con Mención en Atención al Paciente. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce Inscrito en el 
libro de Rectificación de Titulo; Numero 06, Folio 002, Tomo l. 

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18100. - M. 87912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, CENTRO SUPERIORES DE ESTUDIOS 
MILITARES, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO": POR CUANTO. 

MARIANA ESMERALDA ACOSTA MORA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repúbiica de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela 
de Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Mención en Atención al Paciente. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
el Libro de Rectificación de Titulo; Numero 02, Folio 002, Tomo 
l. Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel lnf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18101 - M. 87848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 50, Partida 3,653, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SAYDA LISSETH LOPEZ RAYO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
le extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria y 
Zootecnia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
seis días del mes de abril del afio dos mil catorce. El Rector de la 

Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc. 
Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y seis días del mes de abril del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. 18102 - M. 48488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 38, Partida 3,828, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DEYRAZAMORAMORAN, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el 
Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República.de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S. El Secretario General'f 
Msc. Antonio Sarria ji ron. Ei Vice- Rector de ia Universidad. Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Secretario General 
Universidad de Occidente -UDO. 

Reg. 18103 - M. 48490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 29, Partida 3,81 O, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LADY ANTONIETA MARTÍNEZ WILSON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Jose Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
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Occidente - UDO. 
Reg. 18104 - M. 48484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 36, Partida 3,824, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FANY JULISSA CHAVARRIA GUTIERREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente. 

Reg. 18105 - M. 48486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 35, Partida 3,822, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FRANCIS JUDITH HERNANDEZ GARACHE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad. Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18106 - M. 87828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 226, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja Facultad de Ciencia Económica y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BITHIA SHA-LHOM SANTAMARÍA RÍOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de Junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18107 - M. 87830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 222, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNiVERSiDAD NACiONALAUTÓNOMA DE NiCARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA ANGELICA RÍOS REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos dos días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de Ja Universidad, 
O. Gue . El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de Junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18108 - M. 87855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a Ja página 416, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SKARLETTE MARGARITA MARTÍNEZ TRUJILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 
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Es conforme. León, 28 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18109 - M. 3079462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que. bajo el Nº 2869, Página, 255 Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:. 

MAYLING TATIANA ZELAYA MOLINA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: lng. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiuno de julio de 2014. (f) lng María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 1811 O - M. 87723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2885, Página 263, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROMMELL JOSÉ MÉNDEZ TRIANA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: lng. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutierrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de Agosto de 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 18111 - M. 87717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4196, Página 060, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELIÉZER GERARDO SALAZAR CRUZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, treinta de junio del 2014. (f) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg.18112-M.48411-ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4236, Página 080, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROLANDO ANTONIO PADILLA CALERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiuno de Agosto del 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. 18113 - M. 48448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 13 79, Página 291, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

THANIA MASSIELL PUTOY LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del 2014. (t) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 18114 - M. 87735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 95, tomo 11, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

OSCAR DANILO PUTOY RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero More ira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery". 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2012. (t) Directora. 

Reg. 18115 M. 87763 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 456, tomo III, del Libro de Registro de Título del Instituto 
Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JOMAIRA DEL CARMEN RIVAS MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico 
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de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2013. (t) Director Adjunto. 

Reg. 18117 - M. 87826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 456, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROLINA DEL CARMEN PASCUA GAITÁN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-310387-0005T, ha 
cumplido con todos los requisitos académico establecidos por el 
consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Primari~. 
Para que goce de ios derechos y prerrogativas que iegaimente ie 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros More ira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18118 - M. 48423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 13 8, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección !leva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANIELKA PATRICIA ACEVEDO CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 20 l-280693-0007X, ha 
cumplido con todos los requisitos académico establecidos por la 
facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18119 - M. 48480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 483, tomo II, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS LENÍN MONDRAGÓN QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-051083-0009C, ha 
cumplido con todos los requisitos académico establecidos por 
el consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Telecomunicaciones y Redes Teleinformáticas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18120 - M. 48478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 482, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAIRO GONZÁLEZ MORENO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 489-261180-0001 Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académico establecidos por el consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Telecomunicaciones y Redes Teleinformáticas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lo\very. 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18121 - M.48466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 67, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ELSA DEL CARMEN BELTRAN VÁSQUEZ. Natural de El 
Salvador, con cédula de identidad 03606495-1, con cédula de 
residencia: C00002327, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rectoí de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18122 - M. 3079654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 171, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

KARINA ALEJANDRA VENER!O CERON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de Agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18123 - M. 87814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 019, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ALICIA MELINA MORALES CALERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
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Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, M se. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, de Agosto del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18124 - M. 48498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página O 13, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CR!ST!ANAA UTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ADELAYDA ERLINDA GOMEZ SOMARRIBA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo ei Títuio de Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de Agosto del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18125 - M. 48428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que !a página O! O, Tomo!, de! Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

SCARLETH DALILA HIDALGO CARRERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de Agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario General, Lic. ivianeiiy Boniiia ivíiranda. 

Es conforme. León, 07 de Agosto del O 14. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18126 - M. 48495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de ia Universidad Poiitécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 247, tomo XII, partida 10344, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

JUANA MARÍA COREA FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
marzo del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (ai): Msc. Tomas 
Handel Téllez Ruiz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de mayo del año dos 
mil trece. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18127 - M. 48461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 084, tomo XII, partida 9859, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

ALBA ALICIA ACUÑA DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de febrero del año dos 
mil trece. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18128 - M. 48456 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 38 i, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
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OTONIEL MAURICIO CASTILLO NAVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de Diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18129 - M. 48458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 106, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA PATRICIA ULLOA ALFARO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Economía, para que goce de ios derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 10 de Marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18130 - M. 48446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 42, tomo XIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió e! Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN MIRANDA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 22 de Abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18131 - M. 87772 - Valor C$ 240.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 13 7, 
Página 69, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

EYNAR ALBERTO GAITÁN RIVAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
de Información con mención en. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de noviembre de dos mil ocho. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Catorce del mes de noviembre de dos mil ocho. (f) Lic. 
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

f 

La suscrita Secretaria Generai de ia Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
IV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
063, en el folio 063, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 063. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

EYNAR ALBERTO GAITÁN RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Gerencia de Sistemas de Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto de! año dos mi! catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 063, Folio 063, Tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de Agosto del año 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de agosto del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua quince de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 18132 - M. 87767 - Valor C$ 145.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
IV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
058, en el folio 058, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 058. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

WALTER IV ÁN CHAVARRÍA BRAVO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestrías y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Gerencia de Sistemas de Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 058, Folio 058, Tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de Agosto del año 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de agosto dei año dos mii catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua quince de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 18133 - M. 87774 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
IV, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
060, en el folio 060, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 060. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir e! Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JUAN CARLOS CONRADO MATUS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Máster en 
Gerencia de Sistemas de Información, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de agosto del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 060, Folio 060, Tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de Agosto del año 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de agosto del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua quince de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 18134- M.- 3058716/3058478/87812 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo XVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 116, en el folio 116, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 116. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Coordinadora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de 
la UAM en dorado Considerando que· 

GRETHEL MARÍA GAITÁN BUITRAGO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y, 
en virtud de ias potestades otorgadas por ias ieyes de ia Repúbiica 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecta, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes 
de mayo del año dos mil nueve. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Castillo, 
Secretario General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 116, Folio 116, Tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de mayo del 
año 2009.". Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. 
Coordinadora de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua dos de mayo del año dos mil nueve. (f)Licenciada. Yanina 
Argüe!!o Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 18135- M.- 3058699/3058464/87814 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 149, en el folio 149, la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 149. Hay una foto en la parte 
superior derecha. La suscrita Coordinadora de Registro Académico 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 
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JORSI D' LEÓN RODRÍGUEZ RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Arquitecto, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes 
de julio del año dos mil diez. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma !legible. Doctora Thelma Sandoval, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 149, Folio 149, Tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 03 de Julio del año 
2010." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua tres de julio del año dos mil diez. Firma 
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de 
Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua tres de julio del año dos mil diez. (f) Licenciada. Yanina 
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 18136- M.- 87905 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
LEON), informa que ha solicitado la Reposición del Titulo de 
Cirujano Dentista, extendido por esta Universidad el día veintiséis 
de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, a nombre de 
NIDIA DEL SOCORRO ROA GAMBOA. Los interesado pueden 
oponerse dentro del plazo de diez días a partir de esta Publicación. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve 
del mes de Septiembre del año dos mil catorce. (f) Mauricio Carrión 
Matamorros Secretario General 

Reg. 18187. - M. 87778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, El Centro Superior de Estudios Militares del 
Ejército de Nicaragua, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO. 

REYNA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ, Natural de Granada, 
Departamento de Granada, Republica de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas por la Escuela de Enfermería del Centro 
Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería con Mención en Atención 
al Paciente. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo te conceden. Dado en la Ciudad de Managua, 
Republica de Nicaragua, a los ocho días del mes de agosto del año 

dos mil catorce. Inscrito en el Libro de Rectificación de Titulo; 
Numero 04, Folio 002, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18188 - r-v1. 88118 - Valoí C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 116, asiento 608 del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

NINOSKA MIREYA ZELAYA RIZO,haconcluidocontodoslos 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de ft-v1anagua, el veintiuno de maízo de 2013. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma 
Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 22 de marzo de 2013. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. 18189 - M. 88144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 130; Número: 
2775; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

RAFAEL ROMÁN VELASQUEZ CABRERA. Natural de Rivas 
, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero de Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de febrero del año 2013. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, martes, 09 de septiembre de 2014. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 
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Reg. 18190 - M. 88405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en la página 3, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo de 
este Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: 
"UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MEDICAS, FUNDACIÓN 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS MÉDICAS 
POR CUANTO: 

CARLOS EDEL RIVERA TELLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos de la escuela de Medicina para extenderle el presente 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así goce de 
los derechos y prerrogativas que por ley se le confieren. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil catorce. Firma 
Secretario General, Rector de la Universidad, Director de Carrera 
de ~v1edicina" (t) Dí. Ramón A. Romero P., Director General. 

Reg. 18191 - M. 88436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 084, Folio 
003, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO. 

MARTA SILVIA ZEPEDA GAITÁN, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO le 
extiende el Título De: Licenciada en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año 2014. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. Lilliana Largaespada 
García. (t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. 18192 - M. 88242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida No 320, Folio 
008, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
Maestrías, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO. 

MOISÍ:S FRANCISCO SÁNCHEZ CORDERO, Ha Cursado 
y aprobado satisfactoriamente cada uno de los módulos del 

programa de Estudios de la Maestría en Docencia Universitaria. 
POR TANTO le extiende el Título De: Magíster en Docencia 
Universitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
inherente a su grado. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de julio del año dos mil catorce. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. (t) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. 18193 - M. 88121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 05, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SANDRA MERCEDES DELGADO MEMBREÑO, ha cumplido 
con todos ios requisitos estabiecidos por ia Facuitad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Educación Primaria, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la cíudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de Julio de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18194 - M. 88169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
C:ertifica aue a la nállina 87. tomo V. del Libro de Rellistro de ----------.--------c---0-------7------ 7------- - - -fo;¡> 

Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ GRANERA QUINTERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 10 de marzo de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18195 - M. 88403 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 240, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YESICA YANIRA ARBIZU MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de Julio de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18196 - M. 88366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el l'Júmero de Partida 3049, Folio 919, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA ARANCIBIA CASTILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
1 O días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Cespedes. Secretario General, 
Carlos Adán Bermúdez. 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico: 

Reg. 18202 - M. 88230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 71, Partida 3,696, Tomo XIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JESSICA LISBETH GRANADOS VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (t) 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico. 

Reg. 18203 - M. 88335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 27, Partida 3,806, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIELA REBECA MOLINA SALGUERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente SC1 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jiron Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18204 - M. 88339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 22, Partida 3,796, Tomo 
XX, del Libro de Re.gistro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YURI MARCELA RODRIGUEZ RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
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de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18205 - M. 88331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 26, Partida 3,804, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARYLU DEL ROSARIO ZELAYA HERNANDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, ~ .. 1sc. ~A .. rmando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jiron Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18206 - M. 88344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 34, Partida 3,820, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ILIANA DE LOS ANGELES MOYA SANCHO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jiron Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18207 - M. 88337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 25, Partida 3,802, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYLIN VANESSA MONTOYA FUENTES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando RamóO'Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18208 - M. 88342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 23, Partida 3,797 Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

YOLANDA ELIZABETH RODRIGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 
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Reg. 18209- M. 88512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 28, Partida 3,807, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIBEL VALLE VALLE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el 
Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg. 1821 O - M. 88328 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 35, Partida 3,821, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GLORIA ARACELY CAÑADA PEREZ,hacumplidocon todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, f'v1sc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18211 - M. 88320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 33, Partida 3,817, Tomo 

XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOSE NOEL HERNANDEZ LAGOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18212 - M. 88325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente. 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 36, Partida 3,823, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

FAVIO GUILLERMO LOPEZ CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
Occidente. 

Reg. 18213 - M. 88315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 37, Partida 3,826, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ELIUD GAMALIEL MORAN SEVILLA, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18214- M. 88317 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 40, Partida 3,832, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ANA JULIA ZELAYA HERNANDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18215 - M. 88323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 34, Partida 3,819, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

INGRID DAYANA DUARTE VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

8451 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. 
(t) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universitario de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18216 - M. 88302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 26, Partida 3,803, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAYDANIS JESUS HERRERA MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
Ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Msc, José Esteban Sequeira. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del afio dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón Secretario General Universidad de 
Occidente -UDO. 

Reg. 18217 - M. 88437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 242, tomo XIII, partida 
11829, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

DIANA VANESSA GÓNGORA ZEPEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del afio dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
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Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18218 - M. 88149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 221, tomo XIII, partida 
11765, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

CLAUDIA YAHOSKA ÁLVAREZ PÉREZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. Ei Secretario Generai Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18219 - M. 88249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 226, tomo XIII, partida 
11780, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

YURIS DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ DURÁN. Natural 
de Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por Ja Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18220 - M. 88306 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 227, tomo XIII, partida 
11785, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

NAZARETH NOHEMY MENDOZA RODRÍGUEZ. Natural de 
Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (t) Lic. Laura Cantarero; Directora. 

Reg. 18221 - M. 88309 - Valor C$ 95.00 

CERTiFiCACiÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 260, tomo XIII, partida 
11883, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

JORGE JARITZA RIVERA GALEANO. Natural de San 
Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de junio 
del año dos mil catorce:' El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de junio del año dos mil 
catorce. (t) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18222- M. 88304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 227, tomo XIII, partida 
11784, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 
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JEANELKY MASSIELL ÚBEDA AGUIRRE. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18223 - M. 3080360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 495, Página 011, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

Ol\1AR RAYO TÓRREZ. t.¡atural de Sebaco, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18224 - M. 88363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 488, Página O 11, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PERLA MARÍA ZAMORA SALGADO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18225 - M. 88234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 098, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

CENELIA DEL PILAR NOVOA ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Informática Organizativa y Multimedia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de tv1anagua, República de t.¡icaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro 
Leiva Miranda. 

A solicitud de parte interesada extiendo la presente para los fines 
que estime pertinente. Es conforme a nuestros libros de registros, 
Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes 
de junio del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 18226 - M. 88252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 097, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

ANA MARÍA VARGAS TIJERINO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Informática 
Organizativa y Multimedia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
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días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro 
Leiva Miranda. 

A solicitud de parte interesada extiendo la presente para los fines 
que estime pertinente. Es conforme a nuestros libros de registros, 
Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes 
de junio del año dos mil catorce. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 18227 - M. 88265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 082, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

ELVIS JESÚS RIVAS RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
caiieia y en las noímativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en Sistemas de 
información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel del Socorro 
Leiva Miranda. · 

Es Conforme a Nuestros Libros de Registro, que extendemos la 
presente en la Ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes 
de agosto del año dos mil catorce. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. 18228 - M. 88172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página O 11, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

FRANCIS DE LOS ANGELES BUSTAMANTE CUADRA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciada en Farmacia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014 (t) Director de Registro 
U.C.A.N 

Reg. 18229 - M. 88138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 032, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

SANDRA LOURDES RENTERIA TAMAYO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Tecnología Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Univeisidad, ~v1sc. Jeannette Bonilla de Gaicía. El Secietaíid 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de Agosto del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18230 - M. 88215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 176, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

YANCEL MASSIEL PICHARDO CALERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014 (t) Director de Registro 
U.C.A.N 

Reg. 18231 - M. 88210 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 495, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAIRO DANIEL ZAVALA GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Trópica!, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de Junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18232 - M. 88212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 190, Tomo I, del Libio de Registío de 
Títulos de la Facultad de FF.CC .MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ANA ARACELIS MENDOZA SALINAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014 ( f) Director de Registro 
U.C.A.N 

Reg. 18233 - M. 88219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 192, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ERENIA SOFIA MENDOZA SALINAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014 ( f) Director de Registro 
U.C.A.N 

Reg. 18234 - M. 88208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 180, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADENICARAGUA".PORCUANTO: 

ANGELICA CAROLINA MONTANO VILLAREYNA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Licenciada en Farmacia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. rv1anelly Bonilla tv1iranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014 ( f) Director de Registro 
U.C.A.N 

Reg. 18235 - M. 87906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2878, Página 260, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO GARCÍA MOLINA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de Agosto de 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 
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Reg. 18236 - M. 88099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2884, Página 263, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, Al\1ÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LESTER DAVID BLANDÓN LUMBÍ. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de Agosto de 2014. (f) MSc .. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 18237- M. 88263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2889, Página 265, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CÉSAR ERNESTO OLIVAS BARREDA. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR T.~NTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. 18238 - M. 87250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 54, 
Página 27, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

LUCÍA DE LA ASUNCION BARRERA ORANDO, ha 
cumplido con todos los iequisitos establecidos poi la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del 
mes de agosto del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Hector Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinte del mes de agosto de dos mil catorce. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18239 - M. 87946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
574, Página 287, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MARBELY DE JESÚS URBINA PEÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
del mes de mayo del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veintitrés del mes de mayo de dos mil catorce. (f) Lic. 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18240 M. 88753 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 401, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Centro Para 
la Investigación en Recursos Acuáticos, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-PORCUANTO: 
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EL LICENCIADO DIMAS ALBERTO GARCÍA GUZMÁN, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro 
para la Investigación en Recursos Acuáticos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster por Haber Aprobado el Programa 
de Maestrías Regional Centroamericana en Ciencias del Agua 
con Énfasis en Calidad del Agua. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días de! mes de octubre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2013. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18241 M. 88162 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 205, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JACQUELINE MARBELY DUBÓN AMA YA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un 
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de marzo del 2013. (t) Director Adjunto. 

Reg. 18283 - M. 88620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 176; Número: 
3913; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JUANITA RUIZ MORÁN. Natural de La Paz Centro, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Maestría en Administración de 
la Educación Superior con Énfasis en Evaluación y Acreditación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 

días del mes de julio del afio 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 02 de septiembre de 2014. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 18284 - M. 88679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página O 12, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

MARYURI DEL CARMEN SANCHEZ SILVA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en 
Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del afio dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla Miranda de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 20328 - M. 95958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica 
que en la Página 329, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Humanidades que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MOISÉS ELÍ RODRÍGUEZ TALENO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Licenciado en Psicología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del afio dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad: Benjamín Cortes Marchena. El Presidente de 
la Junta Directiva: Eduviges Pineda El Vicerrector Académico: 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General: Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los cinco días del mes de oc
tubre del afio dos mil catorce. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria 
Académica. 
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